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apartados 5.1 y 5.2 y obtener al menos10 puntos en
el apartado 5.3.

Artículo 6.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN
Y GESTIÓN

1. El procedimiento de concesión y gestión se
efectúa mediante el régimen de concurrencia com-
petitiva y de acuerdo con los principios de publicidad,
objetividad, transparencia y no discriminación.

2. Excepcionalmente, en caso de agotarse el
crédito determinado en la convocatoria, se procede-
rá, al prorrateo de dicho crédito entre todas las
subvenciones favorables.

3. Las solicitudes de subvención se formularán de
acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común y se formalizarán según mo-
delo de instancia que figura como Anexo I del
presente Acuerdo. Los artesanos individuales, em-
presas artesanas y asociaciones de artesanos de-
berán presentar una única solicitud de subvención
por artesano o empresa artesana, indicando en el
modelo de instancia que figura en el Anexo I, la
prioridad en la subvención de las actividades que
soliciten.

4. El procedimiento se iniciará mediante la pre-
sentación de la solicitud en Ventanilla Única de la
Ciudad Autónoma, sita en C/ Pablo Vallescá S/N o
en el Registro auxiliar existente en la Secretaría
Técnica de la Consejería de Economía y Hacienda
sita en la Avenida Duquesa de la Victoria número 21.

Artículo 7.- SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN
A la solicitud debidamente cumplimentada (Anexo

I), se acompañará en original o fotocopias debida-
mente compulsadas la siguiente documentación:

1.-Memoria explicativa del Proyecto (Anexo II),
Dicha memoria hará referencia a los siguientes
aspectos en el orden que se indica:

I. Datos generales.
II. Denominación del proyecto o acción concreta

a desarrollar.
III. Descripción del mismo, incluyendo una enu-

meración detallada de cada una de las acciones que
lo componen.

IV. Fecha de inicio y finalización del proyecto o
acción.

V. Calendario de Actividades.
VI. Presupuesto desglosado por partidas, me-

diante la presentación de factura pro forma o similar.
VII. Ayudas concedidas en los tres últimos ejer-

cicios.
2.- Documentos que se deben aportar con la

solicitud y documentos que se deben presentar junto
con la justificación (Anexo III).

3.-Facturas pro forma o presupuestos de los
elementos de inversión

4.- Declaración sobre otras ayudas económi-
cas, solicitadas o recibidas para la misma finalidad
de otras Administraciones Públicas, Entes Públi-
cos o privados, nacionales e internacionales (Anexo
IV).

5.- Modelo de declaración responsable de in-
compatibilidades y de no estar incurso en las
prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (Anexo V).

6.-Certificación bancaria acreditativa de la titu-
laridad de la cuenta en la que haya que ingresarse
en su caso la ayuda (Anexo VI) .

7.- Copia compulsada del N.I.F. o C.I.F, según
el solicitante sea persona física o jurídica y, en
todo caso, N.I.F. del firmante de la solicitud.

8.- Copia compulsada del poder de representa-
ción suficiente, cuando el firmante de la solicitud lo
sea en representación de una persona jurídica.

9.- Copia compulsada de la escritura de constitu-
ción actualizada de la persona jurídica, cuando el
solicitante tenga esa naturaleza, no será necesa-
rio presentarla si ya se encuentra en la Consejería
de Economía y Hacienda y no ha sufrido modifica-
ciones.

10.- Acreditación de hallarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social.

11.- Certificado de no tener pendiente justifica-
ción de subvención alguna otorgada por la Ciudad
Autónoma.

Algunos documentos anteriores no será nece-
sario presentarlos, si ya estuvieran en poder de
cualquier órgano de la Administración actuante, en
cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo
establecido en el párrafo f del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, siempre que se
haga constar la fecha y el órgano o dependencia en
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y
cuando no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento al que
correspondan.

Artículo 8.- PLAZO DE PRESENTACIÓN
El plazo de presentación de solicitudes será de

UN MES, a partir del día siguiente a la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla. La presentación
fuera de plazo, dará lugar a la inadmisión de la
misma sin más trámite, previa resolución que


